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“Por la cual se establecen exenciones en la matricula financiera de los
programas académicos de posgrado para los egresados de
la Universidad del Valle”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de las
atribuciones legales y en especial las que le confieren los literales m) del
Articulo 18° del Estatuto General, y,

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Superior mediante Resolucion No.016 del 29 de abril de 2002,
reglamenté el otorgamiento de exenciones del valor de matricula basica en los
programas académicos de Posgrado de la Universidad del Valle;

Que el Consejo Superior de la Universidad del Valle mediante la Resolucion
044 del 26 de agosto de 2005, modificé la estructura de la matricula
financiera de los programas académicos de posgrado presenciales en Cali,
estableciendo que el valor de la matricula financiera, lo integran los siguientes
componentes: 80% matricula basica y 20% derechos especiales;

Que mediante el Acuerdo 010 del 7 de abril de 2015, el Consejo Superior
aprob6 una nueva version del Proyecto Institucional, en la cual se enfatiza
que los egresados de la Universidad del Valle desempefian un liderazgo civico
y cultural crucial, esencial tanto para sus roles profesionales como para su
servicio comunitario, y constituyen un pilar fundamental en el desarrollo y
consolidacién de la institucién dentro de su esfera de influencia;

Que el Consejo Superior mediante el Acuerdo 017 del 30 de agosto de 2022,
cred la Vicerrectoria de Extension y Proyeccion Social, instancia académico-
administrativa encargada de liderar la formulacién y reglamentacion de las
politicas de extensién de la Universidad del Valle. Asi mismo, tiene a su cargo
el seguimiento y la evaluacién de las actividades de extensién que realicen las
facultades y sedes de regionales. En cumplimiento de sus funciones y en
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coordinacién con la Vicerrectoria Administrativa, de Investigaciones y
Académica, le corresponde definir estrategias y disefiar instrumentos
normativos, organizativos, econémicos, financieros y operativos que hagan
posible el desarrollo efectivo de la Extensién en la Universidad;

Que la Coordinacién de Egresados, hace parte de la Vicerrectoria de Extensién
y Proyeccion Social y que una de sus funciones es promover actividades que

permitan resaltar y mantener el orgullo e identidad como egresados de la
Universidad del Valle;

Que los egresados de la Universidad del Valle desempefian un papel crucial
en el desarrollo socioeconémico y cultural de la regién y del pais, y que su
formacién avanzada y de alto nivel, es fundamental para fortalecer las
capacidades locales y nacionales en diversos sectores;

Que ofrecer exenciones en la matricula financiera a los egresados para
estudios de posgrado en la Universidad del Valle, promueve la excelencia
académica y estimula a los estudiantes y egresados a alcanzar sus logros

educativos superiores, reconociendo y premiando su rendimiento académico
y profesional;

Que en el afio 2025 la Universidad del Valle celebra 80 afios de su fundacién
y en virtud de ello es pertinente promover medidas para favorecer el acceso
de la poblacién de su area de influencia a su oferta de formacién posgradual.

Que el Comité Central de Posgrados de la Universidad del Valle, en su sesién
del 8 de mayo de 2024, avalé el proyecto de resolucién que establece las
exenciones del componente matricula basica para los estudiantes de los

programas académicos de posgrado que sean egresados de pregrado y
posgrado de la Institucion;

Que, en el Comité Central de Extensién y Proyeccién Social de la Universidad
del Valle, en su sesién del 24 de junio de 2024, se presenté la propuesta de
exenciones del componente matricula basica para los estudiantes de los

programas académicos de posgrado que sean egresados de pregrado y
posgrado de la Institucion;

Que el Consejo Académico, en sesion del 6 de marzo de 2025 avald y
recomendé al Consejo Superior aprobar el proyecto de resolucién que
establece las exenciones del componente matricula basica para los
estudiantes de los programas académicos de posgrado que sean egresados de
pregrado y posgrado de la Institucién.
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RESUELVE:

ARTICULO 1°. Establecer los criterios y procedimientos para la

concesion de exenciones en el valor del
componente matricula basica en los programas académicos de posgrado para
los egresados de Pregrado y Posgrado de la Universidad del Valle.

ARTICULO 2°. Los egresados de la Universidad del Valle que

aspiren a obtener alguna de las exenciones
mencionadas deben cumplir con los siguientes requisitos:

1. Que la fecha de graduacion se encuentre dentro de los diez (10) afios
anteriores al afio de admisién en un programa académico de posgrado en
el caso de exencién del 20% para todos los egresados.

2. Que la fecha de graduacién se encuentre dentro de los cinco (5) anos
anteriores al afio de admisién en un programa académico de posgrado en
los casos de reconocimientos especiales como mejor graduando; con
trabgjo de grado, trabajo de investigacién o profundizacion, o tesis, con
distincion de meritoria o laureada, que hayan obtenido los mejores
resultados en los examenes Saber Pro; o que les haya sido otorgado un
premio nacional o internacional.

3. Haber sido admitidos en uno de los programas académicos de posgrado
ofrecidos por la Universidad.

4. Presentar una solicitud de aplicacién de la exencién a la unidad
académica correspondiente, en el momento de realizar los tramites de
solicitud de la matricula financiera en cada periodo académico.

S. Los egresados reconocidos como mejor graduando; con trabajo de grado,
trabajo de investigacion o profundizacién, o tesis, con distincién de
meritoria o laureada, que hayan obtenido los mejores resultados en los
examenes Saber Pro; o que les haya sido otorgado un premio nacional o
internacional; deben presentar el acto administrativo a través del cual fue
otorgado dicho reconocimiento, como esta establecido en los articulos 6°,
7°, 8°,9°y 10° de la presente resolucion.

PARAGRAFQ TRANSITORIO. Como parte de la celebracion de los 80 afios

de la Universidad del Valle se aplicaran las
exenciones consideradas en esta resolucién sin considerar las ventanas de
tiempo de diez (10) y cinco (5) afios indicada en el numeral 1° de este articulo,
a los egresados admitidos en un programa de posgrado que inicien estudios
en el segundo periodo de 2025.
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ARTICULO 3°. De acuerdo con la normativa de la Universidad del
Valle, los estudiantes de posgrado sélo podran
recibir un estimulo financiero. Por lo tanto, las exenciones en la matricula no
son acumulables; en casos donde el estudiante califique para mas de una
exencion, se aplicara aquella que ofrezca el mayor beneficio econémico.

PARAGRAFO 1°. Se exceptuia de lo contemplado en este articulo la

exencién otorgada a quienes presenten el
certificado de votacién vigente, en dichos casos se aplicara la exencién del
10% a los sufragantes y se afiadira el porcentaje adicional requerido para
alcanzar la exencidén como egresado que corresponda.

ARTICULO 4°. La exenciébn se otorgard por los periodos

académicos establecidos como duraciéon del
programa académico aprobada en el registro calificado. La exencién no se
concedera a estudiantes que se encuentren matriculados en continuacién de
trabajo de investigacién o profundizacién, tesis continuacién, prérroga o sus
equivalentes.

ARTICULO 5°. Para mantener las exenciones durante la duracién
del programa académico el estudiante debera:

1. Tener un promedio acumulado superior a 3.80 (tres punto ochenta).
2. No perder asignaturas durante el desarrollo del programa.

3. No tener sanciones académicas ni disciplinarias vigentes.

4, Encontrarse a paz y salvo por todo concepto con la universidad.
ARTICULO 6°. Otorgar una exencién del 20% en el valor del

componente matricula basica de los
programas académicos de posgrado a los egresados de programas académicos
de pregrado y posgrado de la Universidad del Valle.

ARTICULO 7°, Otorgar una exencién exclusiva del 20% en el valor

del componente matricula basica de los programas
académicos de posgrado a los egresados de los programas académicos de
pregrado de la Universidad del Valle que hayan sido admitidos en programas

académicos de Posgrados Clinicos de la Escuela de Medicina de la Facultad
de Salud.



UNIVERSIDAD DEL VALLE
RESOLUCION No. 003 - 2025 Consejo Superior 5

ARTICULO 8°. Otorgar una exenciéon del 30% en el valor del

componente matricula basica de los programas
académicos de posgrado a los egresados de los programas académicos de
pregrado de la Universidad del Valle que hayan obtenido los mejores
resultados en el examen Saber Pro a nivel nacional, en el Nucleo Basico del
Conocimiento (NBC) y el nivel de formacién establecido para cada programa.
El documento de verificacién de estos resultados es la resolucién emitida por
el Ministerio de Educacion Nacional.

ARTICULO 9°. Otorgar una exencién del 30% en el valor del

componente matricula basica de los programas
académicos de posgrado a los egresados de los programas académicos de
pregrado y posgrado de la Universidad del Valle que hayan obtenido premios
nacionales o internacionales en su proceso de formacién y que hayan sido
otorgados por instituciones de reconocido prestigio académico, cientifico,
técnico o artistico, a obras o trabajos presentados en representacién de la
Universidad del Valle que correspondan a una convocatoria nacional o
internacional y que tengan un proceso de seleccién claramente instituido. El

documento de verificacion de estos reconocimientos es el emitido por la
entidad que otorga el premio.

ARTICULO 10°. Otorgar una exencién del 30% en el valor del

componente matricula basica de los programas
académicos de posgrado a los egresados de los programas académicos de
pregrado y posgrado de la Universidad del Valle con trabajo de grado; trabajo
de investigacién o profundizacién; o tesis; con distincién meritoria de acuerdo
con la resolucion emitida por la respectiva facultad.

ARTICULO 11°, Otorgar una exencién del 40% en el valor del

componente matricula basica de los programas
académicos de posgrado a los egresados de los programas académicos de
pregrado y posgrado de la Universidad del Valle con trabajo de grado; trabajo
de investigacién o profundizacién; o tesis; con laureada de acuerdo con la
resolucion emitida por la respectiva facultad.

ARTICULO 12°. Otorgar una exencién del 50% en el valor del

componente matricula basica de los programas
académicos de posgrado a los egresados de los programas académicos de
pregrado de la Universidad del Valle reconocidos como mejor graduando, de
acuerdo con la informacién reportada en el Sistema de Informacién de
Registro Académico -SIRA- y la resolucién emitida por la Vicerrectoria
Académica.
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ARTICULO 13°, Los Comités de Programa evaluaran vy

recomendaran al Consejo de Facultad o al Consejo
de Sede o Seccional correspondiente, la aplicacién de las exenciones descritas
en esta resolucién. Dicho Consejo informara al area de matricula financiera

sobre las exenciones aprobadas en cada periodo académico, mediante
resolucién motivada.

ARTICULO 14°. En el caso que la Universidad identifique que un

egresado se beneficia simultaneamente de mas de
una exencién en el pago del componente matricula basica de posgrado, o que
haya incurrido en acciones fraudulentas para obtener dichas exenciones, se
suspendera inmediatamente la exencién otorgada y se procedera con el cobro

correspondiente, sin perjuicio de iniciar otras acciones legales pertinentes por
la infraccién cometida.

ARTICULO 15°. Las exenciones para los egresados de los

programas de la  Universidad del Valle
reglamentadas en esta resolucién no se contaran dentro del porcentaje
maximo de exenciones al que hace referencia el ARTICULO 3° de la Resolucién
No. 016 de Abril 29 de 2002, emitida por el Consejo Superior.

ARTICULO 16°. Las disposiciones contenidas en esta Resolucion

son aplicables a los programas de posgrado
ofrecidos en todas las sedes y seccionales de la Universidad del Valle.

ARTICULO 17°. Las exenciones indicadas se aplicaran a los

estudiantes de programas de posgrado de la
Universidad del Valle que inicien sus estudios en periodos académicos
posteriores a la fecha de entrada en vigencia de esta resolucién.

ARTICULO 18°, La presente resolucién rige a partir de la fecha de

su expedicion y modifica el Articulo 3°dela
Resolucion 016 del 29 abril del 2002 del Consejo Superior y el Articulo 1° de
la Resolucién 047 de diciembre 17 del 2008 que modificd el Articulo 4° de la
Resoluciéon 016 de 2002 en lo que corresponde al Paragrafo 1°.
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COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santiago de Cali, en el Salén de Reuniones del Despacho de la Sefiora
Gobernadora, a los 27 dias del mes de marzo de 2025.

La presidente, /
ﬁncxs A (K%) TORRES
/

Gobernadora del Departamen
del Valle del Cauca

ROSA EMILIA BERMUDEZ RICO
Secretaria General
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